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Resolución Núm. ______ _ 

QUE APRUEBA EL CÓDIGO DE ETICA Y CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADUANAS (DGA). 

Marco Legal. 

CONSIDERANDO: que en virtud de las potestades que la Ley núm. 226-06 otorga a la 

Dirección General de Aduanas (DGA) para su funcionamiento y organización, resulta 

necesario aprobar un Código de Ética y Conducta cuya observancia debe conducir al 
personal de este organismo por el camino de la integridad, la igualdad, el respeto y la 

transparencia. 

CONSIDERANDO: Que la ética pública es la disciplina basada en normas de conducta que se 

fundamentan en el deber público y que busca en toda decisión y acción, la prevalencia de 
la integridad, transparencia y del bienestar de la sociedad en coordinación con los objetivos 
del Estado dominicano, de los entes públicos y de la responsabilidad de la persona ante 
éstos. 

CONSIDERANDO: La elaboración del Código de Ética y Conducta de Aduanas (CECA) se 

sustenta en el propósito de difundir y promover políticas de honestidad integridad, respeto 

y transparencia. 

CONSIDERANDO: Es necesario establecer un manual de integridad que represente el 

compromiso de un comportamiento responsable, ético, transparente y de respeto. Un 

manual que represente siempre hacer lo correcto en cualquier momento y ante cualquier 
circunstancia. 

CONSIDERANDO: Que para promover una cultura de transparencia e integridad, minimizar 
los riesgos, fortalecer los mecanismos de control interno, y asegurar el correcto desempeño 
del equipo de la Dirección General de Aduanas (DGA), de acuerdo con las normas vigentes, 

las mejores prácticas internacionales y el interés de una autorregulación, resulta 

fundamental implementar un instrumento de carácter disciplinario, que sea la guía de 
comportamiento aplicable a todos las personas servidoras públicas de la DGA. 

CONSIDERANDO: Es un compromiso para la DGA promover aquellas conductas que 
promuevan una cultura ética, transparente y de calidad en el servicio público. 

CONSIDERANDO: Es obligación de la DGA establecer las acciones permanentes que 
aseguren la integridad y el comportamiento ético de las personas servidoras públicas. 
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